
  

 
 

Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 

UNIVERSIDADES, CIENCIA 
Y PORTAVOCÍA 

Alcalá, 32.  
28014 Madrid 
Madrid 

MEMORIA JUSTIFICATIVA SOBRE LA NO NECESIDAD DE EMISIÓN DE INFORME 
JUSTIFICATIVO SOBRE INSUFICIENCIA DE MEDIOS EN EL EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y 
PATRIMONIAL DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES, CIENCIA Y 
PORTAVOCÍA. 
 
El objeto del presente contrato -la suscripción de una póliza de seguro de responsabilidad civil y 
patrimonial-, justifica que no proceda emitir dicho informe, considerando que se halla 
suficientemente justificada en el informe sobre la necesidad del contrato la razón de la licitación 
del contrato, no obedeciendo, como ocurre en otros tipos de servicios, a la externalización de 
servicios que podrían ser prestados por personal propio de la Comunidad de Madrid, ya fuera 
personal funcionario o laboral.  
 
Con el presente contrato se pretende dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 141, de la 
Resolución de 27 de abril de 2021, de la Dirección General de Trabajo de la Consejería de 
Economía, Empleo y Competitividad, sobre registro, depósito y publicación del Convenio 
Colectivo Único para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad de Madrid 
(2021-2024), que establece, que el personal laboral al servicio de la Administración de la 
Comunidad de Madrid realizará sus tareas bajo la cobertura de un seguro de responsabilidad 
civil, a partir de la fecha de suscripción de la póliza correspondiente. 
 
En el mismo sentido, se manifiesta el artículo 86 del ACUERDO de 28 de abril de 2021, del 
Consejo de Gobierno, por el que se aprueba expresa y formalmente el Acuerdo de 21 de abril 
de 2021, de la Mesa Sectorial del Personal Funcionario de Administración y Servicios, 
sobre condiciones de trabajo del personal funcionario de Administración y Servicios de 
la Comunidad de Madrid (2021-2024), al indicar que el personal dentro del ámbito del Acuerdo 
realizará sus tareas bajo la cobertura de un seguro de responsabilidad civil a partir de la fecha 
de suscripción de la póliza correspondiente. 
 
Por ello, no procede la justificación de la insuficiencia de medios para el contrato objeto de 
licitación. 
 

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
 
 
 
 

Fdo. Mar Pérez Merino 
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